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DOÑA MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA 

 Secretaria General de Educación y Formación Profesional 

 Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

 Edif. III Milenio - Módulo 5 – 4ª planta 

 Avda. Valhondo, S/N 

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato 

del Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código 

postal 06004 de Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en 

calidad de Presidente de dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

 Que en la Resolución de 29 de abril de 2026, de la Dirección General de Personal Docente, 

por la que se establece el procedimiento para la concesión de comisiones de servicio al personal 

funcionario de carrera de los cuerpos docentes no universitarios durante el curso escolar 2026/2027 se 

ha introducido un cambio en la redacción que impide solicitar plazas bilingües a los solicitantes 

de la convocatoria vigente para la acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera para 

el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  

 

 Que dicho impedimento se solucionaría con la publicación de los listados definitivos de 

acreditación y habilitación lingüística dentro del plazo de solicitud de las comisiones de servicio, 

permitiendo a los participantes en la concesión de comisiones de servicio de solicitar plazas bilingües 

y asegurando a la Consejería de Educación que dispondrá del número suficiente de docentes para que 

todas las secciones bilingües dispongan de la totalidad de sus plazas cubiertas. 

 

SOLICITA: 

 

 Que se publiquen los listados definitivos de acreditación y habilitación lingüística dentro 

del plazo de solicitud de las comisiones de servicio. 

 

 

En Cáceres, a 4 de mayo de 2026.  

 
 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 
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